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RE: Rad.: 2021-00039 Contestación SURA || Claudia Yuliana Sánchez vs Compañía
Energética de Occidente || Reparación Directa || JUDICIAL 453 || NLS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 12/12/2022 11:01 AM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>;Maria Alejandra Paz Restrepo
<mapaz@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;alfredo aranda nuñez
<aranda.abogado@hotmail.com>;cia.energetica@ceoesp.com
<cia.energetica@ceoesp.com>;jana181@hotmail.com
<jana181@hotmail.com>;notijudiciales@minenergia.gov.co
<notijudiciales@minenergia.gov.co>;gapabon@minenergia.gov.co
<gapabon@minenergia.gov.co>;notificacionesjudiciales@cedelca.com.co
<notificacionesjudiciales@cedelca.com.co>;Astrid Viviana Velasco
<astrid@cedelca.com.co>;apoyojuridicab@cedelca.com <apoyojuridicab@cedelca.com>;Nicolas Loaiza
Segura <nloaiza@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E.        S.        D. 
 

Referencia:               APORTE PODER CONFERIDO POR MENSAJE DE DATOS
Demandante:            CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA Y OTROS 
Demandado:                          COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. Y

OTROS 
Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
Radicación:               19 - 001- 33 - 33 - 007 - 2021 - 00039- 00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (SURA), de acuerdo con la Ley 2080 de
2021 y la Ley 2213 de 2022 por este medio radico poder conferido por mensaje de datos. 

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 
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T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

NLS

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 9 de diciembre de 2022 15:29
Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Maria Alejandra Paz Restrepo <mapaz@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; alfredo aranda nuñez
<aranda.abogado@hotmail.com>; cia.energetica@ceoesp.com <cia.energetica@ceoesp.com>;
jana181@hotmail.com <jana181@hotmail.com>; notijudiciales@minenergia.gov.co
<notijudiciales@minenergia.gov.co>; gapabon@minenergia.gov.co <gapabon@minenergia.gov.co>;
notificacionesjudiciales@cedelca.com.co <notificacionesjudiciales@cedelca.com.co>; Astrid Viviana Velasco
<astrid@cedelca.com.co>; apoyojuridicab@cedelca.com <apoyojuridicab@cedelca.com>; Nicolas Loaiza Segura
<nloaiza@gha.com.co>
Asunto: Rad.: 2021-00039 Contestación SURA || Claudia Yuliana Sánchez vs Compañía Energética de Occidente ||
Reparación Directa || JUDICIAL 453 || NLS
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E.        S.        D. 
 

Referencia:               REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:            CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA Y OTROS 
Demandado:                         COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. Y

OTROS 
Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
Radicación:               19 - 001- 33 - 33 - 007 - 2021 - 00039- 00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (SURA), de acuerdo con la Ley 2080 de
2021 y la Ley 2213 de 2022 por este medio radico contestación de demanda y llamamiento en
garantía. 

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

NLS
Judicial 453



Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: PODER  

DEMANDANTE: CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA y OTROS 

DEMANDADO: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE ESP y 

OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

RADICADO: 19001333300720210003900 

 

DANIELA DIEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.144.085.511, actuando en calidad de  Representante Legal de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., de conformidad con el certificado de Existencia y Representación Legal emitido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, comedidamente manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, 
abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 y portador 
de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,  con el fin de que adelante 
todas las acciones en defensa de los intereses de la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  dentro del proceso referido. 
 
En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse de todas las providencias que se dicten 
en desarrollo del proceso, contestar demanda y llamamientos en garantía, formular recursos, presentar 
y solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos, 
gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere para 
la defensa de la Aseguradora. 
 
La compañía a la que represento SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. recibirá 
notificaciones en la dirección electrónica notificacionesjudiciales@sura.com.co  
 
La doctora GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica 

notificaciones@gha.com.co  
 
Otorgo,  
 
 
 
DANIELA DIEZ GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.144.085.511 
Representante Legal SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
 
Acepto, 
 
 
 
GUSTAVO A. HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 
T.P. No. 39.116  del C.S.J. 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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NOTIFICACION PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ESTADO Nº 148 DE 16 DE
NOVIEMBRE DE 2022 – PROCESO 2021-039

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Lun 12/12/2022 10:17

Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>;Daniela Diez Gonzalez <ddiez@sura.com.co>

1 archivos adjuntos (123 KB)

K8RT1670620026566R881.pdf;

Buenos días.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por medio del presente correo electrónico, se permite
remitir el poder especial que fue conferido al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA para que
nos represente en el proceso del asunto. 
 
REFERENCIA: PODER
DEMANDANTE: CLAUDIA YULIANA SÁNCHEZ MORA y OTROS
DEMANDADO: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE ESP y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
RADICADO: 19001333300720210003900
 
Quedamos atentos a sus comentarios
 
Cordialmente,
 
 
Gerencia de Asuntos Legales    
SURA COLOMBIA

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
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